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LEGISLACIÓN EN VIGORLEGISLACIÓN EN VIGORLEGISLACIÓN EN VIGOR

DECRETO 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato.

Real Decreto 205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la
transición entre planes de estudios, como consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ORDEN 2034/2023, de 9 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y
Universidades, por la que se regula la ordenación y organización de la oferta específica del
Bachillerato para las personas adultas en la Comunidad de Madrid.



¿QUIÉNES PUEDEN MATRICULARSE EN¿QUIÉNES PUEDEN MATRICULARSE EN¿QUIÉNES PUEDEN MATRICULARSE EN
BACHILLERATO A DISTANCIA?BACHILLERATO A DISTANCIA?BACHILLERATO A DISTANCIA?

Quienes tengan 18 años o más.

A partir de 16 años:
con contrato de trabajo
deportistas de alto rendimiento con acreditación
situaciones excepcionales justificadas



REQUISITOS PARA MATRICULARSEREQUISITOS PARA MATRICULARSEREQUISITOS PARA MATRICULARSE
Para matricularse en 1º de Bachillerato:

Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO).
Tener aprobado 2º de BUP (admitido con 1 ó 2 asignaturas suspensas).
Título de FPI (Técnico Auxiliar de Primer Grado).
Título de Grado Medio (Técnico), FPII (Técnico Especialista), Grado Superior
(Técnico Superior) o Enseñanzas Profesionales de Música  y Danza. En estos
casos solo se cursarán ocho asignaturas: las cuatro Materias Comunes de 1º
de Bachillerato y de 2º de Bachillerato.



REQUISITOS PARA MATRICULARSEREQUISITOS PARA MATRICULARSEREQUISITOS PARA MATRICULARSE
Para matricularse en 2º de Bachillerato:

Haber cursado COU sin completarlo.
Haber superado todas las materias de 1º de Bachillerato.
Haber superado 3º de BUP completo.
Poseer el título de Técnico Especialista de FP de Segundo Grado (FPII) o
Técnico Superior (Grado Superior).



ASIGNATURAS DE LAS QUE SE PUEDE MATRICULAR UNASIGNATURAS DE LAS QUE SE PUEDE MATRICULAR UNASIGNATURAS DE LAS QUE SE PUEDE MATRICULAR UN
ALUMNOALUMNOALUMNO

Del número de materias que quiera.
No hay límite de convocatorias.
Se consideran aprobadas todas las asignaturas que el alumno ya
tenga superadas.



Cuando un alumno está matriculado en materias de 2º de Bachillerato y
también está matriculado en materias de 1º, estas últimas las cursa como
pendientes.

Alguna/s asignatura/s se cursan como pendientes:

De las asignaturas pendientes los alumnos realizan un examen final ordinario
a finales de abril, que en caso de no aprobar, les da como última oportunidad
la convocatoria final extraordinaria de junio.

MATERIAS PENDIENTES



EVALUACIÓN DEL ALUMNO
Cada materia tiene, de forma oficial, un Examen Final Ordinario y
un Examen Final Extraordinario.
Para facilitar el seguimiento de la asignatura, los profesores
establacerán otras pruebas en la 1ª y 2ª evaluación (examen,
trabajos, cuestionarios). 
Las asignaturas pendientes adelantan su Examen Final Ordinario a
abril.
Los profesores de las diferentes materias también establecen
otros instrumentos adicionales de evaluación.



 TUTORÍAS
Hay dos tipos de tutorías:

Tutoría Colectiva (TC): clases presenciales; se imparte una hora semanal. 

Tutoría Individual (TI): son horas de atención presencial, por teléfono, por correo
electrónico o por videoconferencia.

LA ASISTENCIA A LAS TUTORÍAS NO ES OBLIGATORIA, 
PERO SÍ RECOMENDABLE



HORARIO DE LAS TUTORÍAS

Las tutorías se imparten en horario de tarde/noche, en un
horario que puede abarcar desde las 15:40 hasta las 22:20



PAPEL DEL PROFESORADO
El profesorado organiza el funcionamiento de la materia,
que describe detalladamente en la Programación.

El profesorado desarrolla una labor de apoyo tanto a
distancia (por correo electrónico, por teléfono o por
videoconferencia) como presencial (en las diferentes
Tutorías).



 LA PROGRAMACIÓN
La programación es el documento de cada materia en el
que aparecen los criterios y el sistema de evaluación
específico en cada caso.
La programación orienta sobre los contenidos, la
distribución temporal, los materiales de consulta, los
libros de texto,...
La programación, por tanto, es lo primero que hay que
consultar para empezar a preparar la materia.



 MATERIAL DIDÁCTICO

La Programación de cada materia ofrece al alumno las
orientaciones concretas al respecto, indicando los libros de
texto, blogs, páginas web, materiales, ..., necesarios para su
seguimiento.
La Programación distribuye los contenidos de cada materia
en quincenas, lo que facilita la organización del estudio.



 RECURSOS DISPONIBLES DEL CENTRO

Servicio de Orientación Personal y Académica
Secretaría 
Biblioteca
Aula de Estudio



https://www.iesjuangris.com/oferta/bachillerato-a-distancia/
 PÁGINA WEB



https://www.iesjuangris.com/ensenanza/
 PÁGINA WEB. INFORMACIÓN GENERAL.



https://www.iesjuangris.com/oferta/bachillerato-a-distancia/matricula-2/
 PÁGINA WEB. MATRÍCULA.



https://www.iesjuangris.com/oferta/bachillerato-a-distancia/materias-
profesores-distancia/

 PÁGINA WEB. AULA VIRTUAL.



Intenta ser realista en función de tus posibilidades y del tiempo del
que dispones.
Márcate objetivos y metas que puedas conseguir.
Organízate bien: haz esquemas y resúmenes, sé constante y paciente.
Evita los "atracones de última hora".
Ten contacto con tus profesores, o bien presencialmente o bien a
distancia (correo, videoconferencia, ...) para resolver tus dudas.
Jefatura de Estudios está disponible también para cualquier duda.

 
 RECOMENDACIONES



 
Del 6 al 22 de septiembre

MAÑANAS: 10:00 - 13:00 H.
TARDES: 17:00 - 20:00 H.

La Matrícula se realiza de forma presencial en el Instituto.
El impreso de Matrícula se facilita en el Instituto.

Imprescindible acudir con toda la documentación.

 HORARIO DE MATRICULACIÓN




